RESOLUCION N°  076/08
Vistos:
 

Que, la Universidad ... ha interpuesto ante esta Defensoría un reclamo contra ... solicitando se le otorgue la cobertura prevista en la Póliza de Cascos Pesqueros  N° ... por pérdida Total y/o Constructiva de la embarcación Tipo Lancha de nombre ....
 

Que, esta Defensoría determina que el reclamo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que ha sido presentado dentro del plazo establecido en el Reglamento de esta Defensoría, toda vez que la compañía de seguros le comunicó el rechazo mediante carta de fecha 05 de febrero de 2008, y éste presentó su reclamo el 29 de mayo de 2008.
Que, una vez notificada la compañía de seguros con el reclamo de la Universidad ..., ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo establecido en el Reglamento de esta Defensoría.
 

Que, ambas partes fueron invitadas y concurrieron a exponer sus posiciones el día 21 de julio de 2008.
 

Que, en resumen, la reclamante manifiesta: (i) que contrató la referida Póliza con una cobertura por pérdida Total y/o Constructiva de una embarcación Tipo Lancha de nombre ..., con matrícula N° ..., destinada a labores de investigación en la Facultad de Oceanografía, Pesquería y Ciencias Alimentarias, por una suma asegurada de S/.98,000.00 y con una vigencia de 12 meses que iba desde el 21 de noviembre del 2005 hasta el 21 de noviembre del 2006; (ii) que el 17 de noviembre del 2006 ocurrió un siniestro en dicha embarcación acantonada en la Isla Pachacamac debido al fuerte oleaje, produciendo daños al casco y motor de esa nave, lo cual fue puesto en conocimiento (protesto) de la Capitanía de Puertos de Chorrillos el 30 del mismo mes y año; (iii) que la demora en la denuncia se debió a la falta de comunicación existente al no haber podido bajar a tierra el responsable de la estación marina isla Pachacamac de la UNFV, y sobre todo al mal tiempo existente en aquella oportunidad, hecho que fue comunicado el 06 de diciembre de 2006 a la aseguradora; (iv) que recién el 27 de febrero de 2007 el Perito Marítimo ... realizó una primera inspección a la lancha, esto es, después de 03 meses de haber tenido pleno conocimiento la aseguradora del primer evento siniestrado; (v) que 04 de junio de 2007 se reportó el robo de una de las anclas de la nave, y el 13 del mismo mes y año se produjo un maretazo ocasionando que la embarcación sea varada en la playa; (vi) que reconoce que a esa fecha la póliza se había extinguido, lo cual no es materia de cuestionamiento; (vii) que la aseguradora pretende atribuir el segundo evento dañoso (ya no cubierto por la póliza) al primer siniestro, con una presunta negligencia de la UNFV, no siendo su responsabilidad que la aseguradora no haya realizado una inspección en forma inmediata, tan pronto fueron comunicados los hechos, a fin de prever un futuro daño al ya ocasionado.

Que, por su parte, la compañía de seguros presentó sus descargos con fecha 17 de junio de este año, señalando en resumen lo siguiente: (i) que no existen demoras atribuibles a ella respecto a la realización de la inspección correspondiente al siniestro del 17 de noviembre de 2006, toda vez que deberá tomarse  en cuenta que con fecha 06 de diciembre del mismo año recién la asegurada le informa de la ocurrencia del siniestro sufrido por la nave y por cuanto el perito encargado de realizar las pericias investigatorias para determinar las causas y responsabilidad por el siniestro, le resultó imposible realizar la respectiva inspección hasta el 27 de febrero de 2007, demora debida a hechos imputables a la propia asegurada; (ii) que la demora en la inspección se debió a que el encargado de la estación marina isla Pachacamac, le comunicó al perito que las condiciones del mar no eran las más adecuadas para ingresar a la zona sin poner en riesgo su propia integridad y/o en todo caso sin colisionar con la nave, por lo que se acordó que él le comunicaría la fecha en la que podría asistir a inspeccionar a la embarcación; (iii) que la demora en el aviso del siniestro generó un claro agravamiento e incremento del riesgo, puesto que los daños sufridos por la nave en aquella ocasión, consistentes en daños en el casco y desprendimiento del motor, afectaron su estructura y ocasionaron que ésta no se encontrara en condiciones para afrontar los riesgos de puerto y menos aún para navegar; (iv) que si bien la inspección de realizó 3 meses después, no fue por causa del mal tiempo sino debido a la tardanza ocasionada por la asegurada y en un acto negligente por parte de ésta; (v) que los daños ocasionados a la embarcación en este primer siniestro no se encontraban dentro de los límites de cobertura de la póliza contratada, puesto que ésta sólo cubre siniestros que involucren la pérdida total y/o constructiva de la nave, mas no los daños particulares o comunes que pudiesen existir en la misma; (vi)  que no era su obligación remolcar la nave a un puerto seguro, sino de la asegurada quien al no llevar a cabo esas acciones incrementó el riesgo al que venía siendo sometido el bien asegurado; (vii) que luego de que la embarcación fuera levemente afectada por el primer evento no se encontraba preparada para afrontar el mal tiempo que se suscitó en la zona en el mes de junio del 2007, es decir, casi siete meses después del primer siniestro y 3 meses después de haberse recomendado el remolcaje, sin que la asegurada lleve adelante acción preventiva alguna, la nave sufrió la sustracción de una de sus anclas; agravándose aun más su estado y propiciándose así su pérdida total; (viii) que la póliza contratada cubre la Pérdida Absoluta y/o Pérdida Total Constructiva y Gastos de Salvataje proveniente de temporal, varada, naufragio, abordaje fortuito, fuego, cambio forzoso de ruta o de viaje, y en general; todos los accidentes y riesgos de mar siempre y cuando se deban a una fuerza mayor, y no cuando estos sean como consecuencia de falta del deber de cuidado que el saber y entender de cualquier persona pudo haber evitado. Cualquier otra clase de Averías sean particulares o comunes, o gastos de otra naturaleza no se encuentran amparadas; (ix) que además de no contar con cobertura en la póliza contratada,  la causa próxima del siniestro no fue el mal tiempo, sino la reiterada acción desinteresada o negligente por parte de los asegurados respecto del cuidado de la embarcación, pues al no tomar las acciones oportunas para resguardar la integridad del bien asegurado.  

Considerando:

Primero: Que, conforme al Reglamento de la Defensoría del Asegurado, este colegiado resuelve los reclamos en base a la documentación obrante en el expediente y conforme a derecho.

Segundo: Que, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 380  del Código de Comercio, el contrato de seguros se rige por los pactos lícitos contenidos en la póliza.
Tercero: Que, el artículo 326° de la Ley General del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros -Ley N° 26702- dispone que las pólizas deben establecer las condiciones de cobertura de riesgos.

Cuarto: Que, en el presente caso la cobertura prevista en la Póliza tiene dos marcos de aplicación, el primero de carácter sustancial determinado por el tipo de riesgo cubierto y el segundo de carácter temporal establecido por el período de vigencia. 

Quinto: Según establece las condiciones particulares de la Póliza de Cascos Pesqueros N° ... sólo se cubre la Pérdida Total Absoluta y/o Pérdida Total Constructiva, por una vigencia desde las 12h00 del 21 de noviembre de 2005 hasta las 12h00 del 21 de noviembre del 2006.

Sexto: De las pruebas actuadas en el caso bajo análisis esta Defensoría ha podido constatar que se  han producido dos eventos dañosos en la embarcación asegurada, esto es daños ocurridos en noviembre de 2006 y en junio de 2007.

Sétimo: Los daños ocurridos en noviembre de 2006 consistieron en averías de carácter particular en el motor y el caso sin que calificaran como Avería Total Absoluta y/o Pérdida Total Constructiva, por lo que dicho evento no se encuentra cubierto por la póliza en cuestión.
Octavo: Los daños ocurridos en junio de 2007  que produjeron la Pérdida Total Absoluta y/o Pérdida Total Constructiva de la lancha ... se produjeron fuera del plazo de  vigencia  de la Póliza de Cascos Pesqueros N° ..., razón por la cual ese evento tampoco resulta cubierto por el seguro.

Noveno: A criterio de esta Defensoría, el segundo evento dañoso no fue consecuencia  inmediata ni directa del primer evento que temporalmente se produjo bajo la vigencia de la póliza.
Décimo: La causa próxima de la Pérdida Total Absoluta y/o Pérdida Total Constructiva de la lancha ... producida en junio de 2007 fue la no adopción por parte de la asegurada de la acción correctiva de remolcar la embarcación al puerto de Pucusana, por lo que el rechazo de cobertura efectuado por la compañía de seguros se encuentra arreglado a la ley y al contrato de seguro. 
Décimo Primero: Que, en esa medida, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta encontrando mérito para la interposición de la presente reclamación, y al amparo de lo establecido por el artículo 196º, 197º y 200º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento:

Resuelve:

Declarar infundado el reclamo presentado por la Universidad ...  contra ... en el que solicita se le otorgue la cobertura prevista en la Póliza de Cascos Pesqueros  N° ..., quedando a salvo el derecho del reclamante de hacer valer su derecho ante las instancias que considere pertinentes.








Lima, 13 de agosto de 2008
